
                                             
                       

 

 
                            

PROCEDENCIA 
.  
 

 

 
Saltillo capital del estado de Coahuila, a 19 de marzo de 2023. 

 
 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 13 de LA INVITACIÓN 

DIRIGIDA A la Ciudadanía en general y a la militancia del Partido Acción Nacional a 

participar en el proceso de ELECCIÓN DE FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A 

DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL EN LAS POSICIONES 1 Y 2 CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2023, QUE CORRESPONDE PROPONER A LA COMISIÓN 

PERMANENTE ESTATAL, se declara la: 

 
Procedencias de las siguientes fórmulas 

por el Principio de Representación Proporcional: 
 
 

NOMBRE ASPIRANTE 

Esther Quintana Salinas Propietaria 

Atala Consuelo Sánchez Murillo Suplente 

 

NOMBRE ASPIRANTE 

Theodoros Kaliochiz de la Fuente Propietario 

Idalia Betzabe Diaz García Suplente 

 

Lo anterior una vez que se ha concluido la revisión de los documentos solicitados en la 

precitada invitación. 

 

Sin otro particular quedo de Ustedes.   
 
 

 
A t e n t a m e n t e. 

 
“Por una Patria Ordena y Generosa 

y una Vida Mejor y más Digna para Todos” 
 
 
 

Lic. Carmen Elisa Maldonado Luna. 
Presidenta de la Comisión Permanente del Consejo Estatal 

del PAN en Coahuila. 


